
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZAGIóN
(Permiso y RecePc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 fitulo I

N'OE CERTIFICADO

525

tol04lzoLT
ROL S.r.r

s108-26E uner¡¡o

vtsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de v¡v¡enda ex¡stente, 5uscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'2078 de la fecha 1olo7l2oL7

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20 898.

D) La exención de pago de derechos municipates establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar certificado de Regulari¿ac¡ón que entrega símultáneamente el Permiso y

v¡vienda existente con una superf¡c¡e de ¿14,9 m¡ ubicada en

LOfE N" ................. Man¿ana ................. localidad o loteo

de coñformidad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

la Recepción definitiva de la

MOLLACA I8O9

Sector

(urbano o rura¡)

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado:

NoMBRE o RAzóN soctal det pRoptETAR|o R.U.T.

MARIA YEVILAO HUENUPIT 9.736.993.-3

REPR€SENTANf E LEGAL def PROPIEfARIO R.U.T.

3. -¡ndividualización del Ar uitecto o Profesional com ente

\r' NorA, s.sún r.r¡ c)adÉuro 2.de r. rey N.2o.sss.€gún¿dkuto 17.d¿ t¿ LGU..

NOTAS:
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NoMBRE o RAZóN soctAt- oE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROIESION R.U.T.

RONATDO GONZATEZ MENDOZA ARQUITECTO 6.364.430-7

5e onan rt. 16

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anu¡ación del presente permiso

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El prerente Certif¡cado de Regula zación aprueba PERMISO y REcEPcloN SIMULfANEA €n 30,44 m¡ en primer plso. Coñpletando un
total de ¡14,64 m¡ dest¡no v¡vienda.

4.- CARPETA 172 Año 2017, sÉo 2078 coN FEqHA3olorl2otT.

5 - coñstrucción acogid¿ al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superftcie acogida

cuálqu¡er tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar la Ley General de Urbanismo y Construccióñ
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